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£ JA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t u e g o qr.e los 8res. Alcaldes y Seere-
t u i o f l " reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
qik$ correspondan al d i s t r i to , dtepon-
drin que se fije u n ejemplar en el s i t io 
4» eoBtnmbre, donde permazwceri has
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loa Secretarios c u i d a r á n de conier-
-rar los BOLETJNBB coleccionados orde
nadamente para su e n c ü a d e r n a o i d n , 
<jne d e b e r á -verificase cada a ñ o . . 

S ÍÜBLICA LOS L0R28. fflmM Y YlSWiBS 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a d é l a D i p u t a c i ó n proTincia), á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho pe&etas al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á los particulares, pagadas al solici tar la FUfccripcidn. Los 
pagos de fuera de la cttpital ee h a r á n por. libranza del Giro mu tuo , a d m i 
t i é n d o l e solo sellos en las suscripciones, de t r imestre , y ú n i c a m e n t e por la 
fracción de p é s e l a que resul ta .Xas suscripciones atrasadas se cobran 

con aumento proporcional. _ 
Los Apuntamientos de, esta provincia a b o n a r á n la susc r ipc ión con 

arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provincial , publicada 
en los n ú m e r o e de este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i nu ión , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos veint icinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVBBTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto In.s que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n of ic ia l 
mente; asimismo cualquier anuncio, concerniente a U e r -
vic io nacional que dimane de las mismas; l o de interés 
part icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s -
de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular dé la 
Comis ión provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to ni acuerdo de In D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido pub l í cnda 
en los BOLETINES ÜFICIALKB de 20 y 22 de Diciembre ya -; 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tar i fa que en mencio
nados BOLETINES se inserta . 

PARTE OFICIAL 
• Ffesldenela üeÍGónseJírite Ministros 

SS. MM. eí R E Y Doa. 
Alfonso-'XIII;y 1& A B I H A 
..Doña Victoria. Éu^áw 
ÍQ. ü. O-.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de -As.-.. 
iiiri&s é Infante Don Jai-
.mev^eoa'tóúañ' 'süs n̂ove-
ñ&á en su mponania's¿-

'-)uá-:;^;:-•> ..' • :•• 
v-De î iml beneficio digi-. 

iriUan l̂ s (5em4s p^rsonás 
•M la, Augusta "Real Fami-
~U.<:^: . ;^ \ ' 

(éíUita del d iá 15 de A b r i l d« 1909.) . 

' M I N I S T E R I O D E L A BOBBR1MAOIÓN 

R E A I C11DEN- C1RCUIAR -

La J u D t i i Centro) del Censo elec
t o ra l dice á este Ministerio, con eeta 
facha, lo s-guieiitp: 

«Excmo. Sr . : Varios Jobtsi pro-
v i n o i a l e s y m u D i c i p b l e s del Censo 
tan conenltsdo, tocto antes cnmo 
después d e t e i m i o o d r s los operacio > 
seo previas 4 lo elecc ón y comple-
ffientnrios de iquél j . d e declarada la 
Tijecci» del mifnio, las dndas qne 
la ititerpretación de varios precep
tos de la ley lee c frecia y las dificul
tades qne eo lo práctica y en d e t a 
lles de procedimiento surgían al apli
carla, priccif s ímente en la parte re-
¡ n c i o L o d e c o n la sustitución, de los 
lúe no oceptesen ¡os cargos de Pre
sidentes, A d j ü n t p s y Suplentes, á 
j jo de evitar la posible y nun p r c -
oableconticgéooio de que las Mesas 
' ectorales dejesen de constituirse 
6 día y & la hora sefialadcs para la 
(!lección, y, en coneecnencia, no 
Pudiera ésta celebrarse oportuna
m e n t e . 

Lo Junta Central, en el acuerdo 

número 15 de EU circular de 3 de 
Febrero últ imo, cor-'S'gi. ó que, exi
miendo la ley »1 elector de setenta; 
años de la obligación de votar, de
bió entenderse que tal circunstan
cia también pudiera servirle de'ex-, 
cusa pata el desempeño de-las de
más funciones con la elección reía 
cionedcs, eñadiendo que como equé-
lla no contiene sanción alguna ex-
presa para los q u e , siendo deéignay 
doe, no acepten los cargos do Presi
d e n t e s '6':' Adjuntos -de; las Mesas-
.electorales, sino.que,'-por el co/ítro-. 
rio, establece Suplentes- para los 
mismos, no podían defioiree como 
obligatorios cargos que la ley con-' 
creta mea te no h a declarado qae lo 
son. .'• 

" Pero, por otra'parte, el art. 62 de 
la misma Lsy determina que el Pre-
sidente y. Adjuntos designados por 
lo Junta m n D i c i p a l del Censo para. 
constituir les Meses electoralee, du
rante el'período legal'de sus'cargóp, 
incurrirán en la pena señalaou en 
el art. 383 del Código penal cuondo: 
dejasen de concurrir á desempeñar-; 
los sin causa legitime, que deberán 
haber puesto oportunamente ed co
nocimiento de Ja misma Junta; ec-
tendiéndose que no lo bao hecho asi 
cuando esa causa legitima no la hu
bieran comunicado al Presidente de 
la Junta municipal con u n a hora por 
¡o menos de anticipación al acto & 
que debieran haber concurrido. 

Por eso, y en evitación de los 
cotfueiones que pudieran producir
se al interprotar los preceptos del 
caso, estima esta Junta de necesi
dad dejer debidamente aclarada la 
difareccia esencial que existe entre 
la facultad reconocida de no acep
tar el'cargo, cuando ia designa 
ción p^ra el mismo sea comunicada 
al interesado, y la obligación im 
puesta por la ley, do desempeñarla 
una vez aceptado, y considera pre
ciso que se fije plazo prudenaial pa
ra la no aceptocióu, ya que la ley 
sólo lo señala para comunicar la 
causa legítima que impida su des
empeño, una vez aceptado. 

Otra aclaración importante de
manda la recta interpretación de la 

última parte del art. 36 de la ley, eo 
la c u a l se tija el piocedimiento que 
t u de S i g u i r s e s i hubiera necesiaaJ 
ue renovar les cargos de Presidontea' 
y sus suplentes por vacantes o c u i r i -

. das eu el bienio; y por eso es igüa l -
monte oportuno eeñaler la indispén-
aable distinción entre e l concepto de 
vacante, que pira'', producirse: ro 
quieie nécesanutne'nte la previa po-
aesión del cargo, posesión que enj 
es ta materia debe considerarse sus-": 
tituida per l a aceptación y la simple 
negativa de ésta', asi como prevenir-, 

-algAa otro detalle que, por serlo,-no 
podioLestar concretamente eapecifi-
caoo eo la ley, cuya intencionada 

-interpretación se prestária; por t a n -
. to, á. actos ú omisiones conlraries d 
los fines dé la misma.;:; 

* . Portales consideraciones, entienr 
de la J u L t a Central que las cónsu l - ; 

; tas poüiei an quedar, cumplidamente 
resueltas, cotí caracter'pérmánente^. 

.por medid de:las siguientes,reglas: -
- - 1."' "Todas las Juntas' municipa
les ael.c ' t iusb' cuidaríla;dd.:comúni-

'car lumediatamente, y. por; escrito, • 
sus nombramientos á los designa
d o s , caso de q u e ya no lo hubieran 
hecho. • 
: 2.' Los Presidentes designados 
y sus suplentes que no acepten la 
uesiguáción, io couiunicaráo por es 
cnto a la respectiva Junta Munici
pal dea tro de los cinco días siguidn-
tes á la fecha de la designación, ó 
de tres, cuando entre ésta y la se
ñalada para la eleccióa co medie un 
piuzo mayor de quince dias. Para 
ios adjuntos y sus suplentes será 
siempre de tres dias el plazo, dentro 
del cual bau de comunicar por es
crito la no aceptación. 

EQ todos estos casos, y si dentro de 
los plazos marcados no se hubiere 
comunicado la no aceptación de los 
cargos, se entenderán éstos acep
tados, quedando por tanto los desig
nados sujetos á la resoonsabilidad 
que establece el art. 62 de la ley 
Electoral. 

E n la ocasión presente, y convo
cadas ya las elecciones municipales 
para él día 2 de Mayo próximo, to
dos los plazos señalados en esta re

gla se entenderán reducidos al de 
cuarenta y ocho h o r a s , contadas 
desde la publicoción dé la mismn en 
la Gaceta de JUhdrid y en loe l'oleli-
nei Oíe iá lesáe las provincits. 

3. " No debiendo estimuree que. 
produce vacante la no rcepteción 
del cargo, en la forma que queda 
deficida, seconsiderará ooroo no-he-
cha la designación de los que i-o lo -
hubieren aceptado y les Juntas mu- ' 

. mcipales del Ceceo volverán á res- -
lizarja inmediatacr.ente por el mis
mo procedimiento eettblecidp'en Icg.-
articulos 36 y'37 de lá ley y en la 
circular de la Junta Central," de 2 de-
Marzo del', corriente-año; pero si a 
preceder ec sentido inverso el se- : 
goido en las anteriores designs.ciq-. . 

' nes, y sin m á s i v a r i B C i ó n ' que IB de'. 
prescindir del nombre del elector.. 
qae no hubiere aceptado,'; tocoar de 
la l ista ou ::que :.éste figiirisej el de' 
nquól qiie s ig i segün el'orden a f i -
bético; designando para Presiden tes, 
Adjuntos y Suplentes, á los que les . 
corresponda serlo por razón dé la -' 
ínayor edad, de entre los nueve, ó 
de entre los que resulten. 

4. ' Habiendo de constitairse el 
din fijado para la votación las Jun
tas municipales del Censo, á los 
efectos" del art. 62 de la ley, una 
hora antes, por lo menos, de la que 
el 38 señala para la constitución de 
las Mesas electorales, cootiouaraa 
aquellas en sesión todo el tiempo 
necesario para recibir las comuni
caciones en que los Presidentes, A d 
juntos ó Suplentes, pongan en su 
conocimiento las causas, legitimas 
que les impidan concurrir á desem
peñar sus cargos; debiendo una vez 
recibidas, hacer en el acto, y por el 
procedimiento l e g a l , eefluíado eu • 
la regla anterior; nueves nombra
mientos en sustitución de los que 
no hayan podido coucurrir, y co
municándolos sin demora y por el 
medio mis rápido posible, á fin de 
que la votación que hibrá tenido 
que ser diferida donde no cor corrie
sen los individuos necesarios para 
la constituir la Mesa, pueda ve - ¡5 -
carse en la fech* mas próxima, que 
se designará y comunicará á la Juu-

- -' I 

..h ¡1 



ta correspondiente en la forma pre
venida en el art. 40 de la te;. 

a. ' La sesión que para la piocla • 
moción de candidatos han de cele
brar las Jantes provinciales ó muni-
cipalee del Ceueo. según los casos, 
el domingo anterior al señalado pa
ra la elección, y que con arreglo al 
párrafo 2.° del artículo '26 de la ley, 
ha de comenzar á las ocho de la ma
ñana, será de cuatro horas por lo 
menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los 
trámites seüaladcs en dicho artícu
lo y los siguientes, debiendo, eu 
caso coatrario, continuar indefini
damente y sin interrupción hasta 
que queden cumplidos dichos trá
mites.» 

Y coiformindose S. M. el Rey 
(q D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver de 
acuerdo con el mismo, declarando 
en su vista de perfacta y obligato
ria observancia las reglas en éi con
signadas. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra eu conocimiento y tfictos consi
guientes. Dios guarde n V. S. mu 
chos años. Madrid 13 de Abril de 
1 9 0 9 . — C i e ñ a . 
Sr. Gobernador civil d e . . . 

IGaceta del d í a 15 de A b r i l de 1909.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de A g r i c u l t u r a , 
I n d u s t r i a y C o m e r c i a 

MONTES 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 17 de Noviembre últ imo, 
esta Dirección geoerül ha señalado 
el dia 29 de Abril próximo, y hora 
de j a s doce, para adjudicar en pú
blica subasta los productos leñosos 
procedantes de les matas de roble, 
aprovechammieuto de. pastos y eje
cución de la parte proporcional de 
mejoras que conespónde á dichos 
aprovechamientos durante el primer 
decenio del primer periodo de la Or
denación del monte «Pinar Agre
gados) dé la villa dé Cercedills, pro
vincia de Madrid, consistentes los 
aprovechamientos en 645,&21 me
tros cúbicos de productos leñosos 
de roble en pie y con corteza y en 
los pastos en toda la superficie del 
monte que no esté, acotada, cada 
año, para 400 cabezas de ganado 
vacuno, 100 de caballar .y 1.500 de 
lanar, tasados los referidos produc
tos en pesetas 43.436,56, debiendo' 
realizarse los aprovechamientos con 

-sujeción al pliego da condiciones 
aprobado por la referida Real orden. 

Será obligación del rematante, 
efectuar ha mejoras de que ha de 
ser objeto el monteen todo plazo de 
duración del contrato, y que le co
rrespondan con sujeción al plan es
pecial del decenio, haciéndose la de
ducción del coste de dichas mejoras 
del valor que obtengan los produc
tos, según preceptúa el Real decre
to de 31 de Mayo de 1901. 

Para los efectos de la ejecución de 
las mejoras se prorrateará la canti
dad de pesetas 79.740,31, á que as
ciende su total importe, entre el 
Ayuntamiento de Cercedilla, con
cesionario por adjudicación y repar
to vecinal de los aprovechamientos 
de U especie pino, y la persona ó 
entidad que resulte rematante en 
esta subasta, debiéndose para ello 
tener en cuenta la cantidad en que 
están valorados aquellos aprovecha
mientos, que es de 256.054,58 pese
tas, y la que para la subasta ble re
solte del remate. 

LOÍ aprovechamientos se ejecuta
rán en la forma, plazos y demás 
condiciones determinadas en el res-
nectivo pliego, siendo los precios 
fijados de 3 pesetas el metro cúbico 
de las matas de rob'.e eo rollo y con 
corteza, y 4.150 pesetas el aprove 
chamiento anual de pastos, hallán
dose de manifiesto el proyecto de 
.ordenación y el referido pliego de 
condiciones en el Ministerio de Fo
mento y eu el Gobierno civil de h 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del mencio
nado Ministerio, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 24 del expresado mes de 
Abril, y en todos los Gobiernos c i 
viles de la Peni isula en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do ae la clase 11.*, arregladas ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será la de 2.17'¿ pesetas, á 
que asciende el 5 por 100 de la tasa 
cióo asignada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito del 5 
por 100 de la tasación de los produc
tos en metálico ó en valores públi
cos, al tipo medio de la última coti
zación conocida en el día en que sé 
constituya, acompañándose al plie
go el resguardo de la Caja general 
do Depósitos, que acredite htbérse 
constituido al modo que previene la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886. 

Madrid 8 de Marzo de 1909.=E1 
Director general, ürdóñez. 

• • Moielo deprepotición >'•• 

- : Don N. N , vecino de se
g ú n cédula personal número . . . . . , 
d e c l a s e , . e n t e r a a o d e l é i i ú n c i o 
publicado en . . . . . dé últ imo 
y de las condiciones y requisitbc 
que exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los productos le
ñosos de roble y aprovechamientos 
de pastos correspondientes al pri
mer decenio del primer periodo de 
la Ordenación del monte «Pinar y' 
A'giegadnsi de la viila de Cercedi-
I U , ; provincia dé Madrid, se cpm -

- promete' á- la adquisición de diches 
productos y ejecución dé los res
pectivos aprovechamientos ciin su-' 
jeciónlá los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . . 
(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lia 
ñámente el tipo fijado, pero se ad
vierte que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cént imos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiéndose presentado licita-
dores en las dos subastas celebradas 
en esta Corte pira adjudicar en pú
blica subasta los productos corres 
pondientes al primer decenio del 
proyecto de Ordenación del monte 
• Piuarejo y Vallefrío», de los pro
pios de Pelsyos, provincia de Ma
drid, esta Dirección General ha acor
dado señalar el día 29 de Abril pró
ximo, y hora de.las once de la ma
ñana, para la tercera subasta de los 
expresados productos, consistentes 
en 2.512.110 metros cúbicos de ma

dera de pino, en rollo y con corteza, 
y 676.57ú metros cúbicos de leña, 
pastos, fruto de piñón, caza y cale
ras, tasados en 87.608,99 pesetas. 

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que h i de 
ser objeto el monte en el plazo de 
duración del contrato, con sujeción 
al plan especial aprobado para el 
decenio, haciéndose la deducción 
del coste de dichas mejoras del va 
lor que obtengan los productos, se-
g ú u preceplúi el Real decreto de 31 
de Miyo de 1901; advirtiéodose que 
las que debeo ejecutarse se han va
lorado eo 36.757,21 pesetas. 

L i subasta se celebrará con arre
glo á lo establecido en la Keal orden 
de 17 de Noviembre de 1893, ante 
esta Dirección General, hallándose 
de manifiesto el proyecto de Orde
nación y el pliego' de condiciones 
eo el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Madrid, haciéndose presente que los 
precios asignados . á los productos 
son: 9 pesetas el metro cúbico de 
madera de pino, 5.000 pesetas aaua 
les a los pastos, 1.000 páselas la 
caza mayor y menor al año, 100 pe
setas anuales el fruto de' piñón y 
100 pesetas por igual tiempo el 
aprovechamiento de caleras. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes de dicho Mi 
nisterio, ea las horas hábiles de'ofi. 
ciña, desde el dia de la f jch i hasta 
ei 24 de Abril próximo y en todos los 
Gobiernos civiles de la Poniosula 
en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel sella 
do dé la clase 11.'. arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha do consignarse en garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 
4.380,45 pesetas. - ' 

Podrá hacerse este depósito ¿n 
' metálico ó eo valores públicos, al ti 
po medio de la última cotización 
oficial, conocida en el-dia en que 
se constituya, acompañándose á los 
pliegos de-proposición los resguar
dos que acrediten haber hecho el de
pósito del modo que previene la 
lostrucción de 11 de Septiembre de 
1886. 

. Madrid 8 de Marzo de 1909.=E1 
Director general, Ordóñez. - ?-'.:•:"!. 

' ; ; " Moielo de proposición "-

Don N. N. vécino de . . . . . . según 
cé lu la persona ídec lase . n ú 
mero . . . . . . enterado del anuncio pu 
blicado eo . . . . . de , y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación e-j pública 
subasta de los productos del primer 
decenio de la Ordenación del monte 
«Piuarejo y Vallefria», de los propios 
de Pelayos, provincia de Madrid, se 
compromete á la adquisición de di
chos productos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero se ad
vierte que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cént imos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula ) 

(Fecha y firma del proponente). 
(Gaceta del d ía 28 de Mareo.) 

M I N A - S 
ANUNCIO 

Se hace saber á D. Pedro Villa 
Vélez, vecino de La Robla, repre • 
sentante de D. Máximo García Alon
so, que el Sr. Gobernador no h i ad
mitido la reonneia de la mina Arnet-
(o, a. ' 3.698, por no estar al corrieu -
te del pago del canon al tiempo de 
renunciarla. 

León 13 de Abril de 1909.— E l I n 
geniero Jef), J . Sevilla. 

DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingen iero J e f e del d la tr l t» m i n e r a 
de es ta p r a v l n e l a . 

Higo sabenQ le por D. Pedro M ü -
11er Dalesse, vecino de Puente Ai -
muey, se h i presentado eo el Go
bierno civil de esti provincia, en el 
dia 3 del mes de la fechi, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
346 pertenencias para la mina de 
huMa llamada Sofía, sita en término 
dé Villacorta, Ayuntamiento de Val-
derrueja, paraje llamado tRecues
to" y otros; y linda con las minas 
«Americana» y «Mejores Amigosi 
y los registros «Uegos 3.'t y «Leo
nesa 2.*< y terreno franco. Hice la 
designación de las citadas 316 per
tenencias en la fjima siguieute, y 
con arreglo al Norte verdadero: 
~ S é t o m m á por punto de partida el 

ángulo más al Noroeste, ó esta
ca sexta de la mina «Americana,» 
núm. 2.882, y.desde el se medirán 
sucesivamente en los rumbos y dis
tancias siguientes: al E . I8° 3U'N. , • 
400metros; a l N . 18° 31/O. , 300 me
tros; al E . 18'30' N . , .500 metros; 
al N . 18" 30' O . , 1.200 metros;.al 
O: 18° 30' S . , 700 metroe- al N.,18' 
So' O;, 500metroe; a l ó . 18"30' S . , 
700 métros; al N." •8". 3l)'vO., 200 
metros; al O. 18" 30' 8.,' 8J0 me
tros; al S . 18' 30' E . , 1.100 me
tros; al E . 18° 30' Ñ . , 50ü.metros; 
al S . -18" 31)' E . , 300 metros; al 
E . 18'30' N . , 4U0 metros; al 8 . 1 8 ' 
3 0 ' E . , 800 metros; al O . 18'30' S - , 
400 metros;-al S . l8° -30' E . , 300 
metros; al E . 18" 30' N . , 800 'me
troe," y al N." 18' 30' O . , :300 me
tros, quedando asi cérradó el perí
metro de las¡ 346 pertenencias soli
citadas. . 
- Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
preseute edicto para que en el tér
mino de treinta uias, contados desde 
su fecha, puedac presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraran con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm .3.845 
León 13 de Abril de 1909.—/. 

villa. 

DISTRITO FORESTAL BE LEON 
E x ú i u e n e » 

Para pruveer dos plazas de Peón-
Guarda de este Distrito, y las que 
hubiere hasta el dia 21 del próximo 
mes de Mayo, se convoca á exame
nes para dicho dia. E i plazo para 
presentar las solicitudes terminara 



el dia 15 del mee uitsdo, y les docu-
menlos que ocompaüsrán á 1» ins-
u n c í a , que su extenderá en papel 
de peseta, suráo lúa s guienteF: co
pia de ia licencia ó paee militar, con 
la h o j a de servicios, expedida eu pa
pel ue 10 (éutimop, visada por el 
Comisario de Guern; certificación 
que • creoite la edad oel solicitrinte, 
que será de 23 á 35 tños , «i no "S 
veterano de la Guardia civil; certifi
cación de buenii conducta; otra en 
que conste que la talla del interesa-
ao no es oienor de 1'67? metro?, si 
esta circunstancia no constara on el 
pase ó licencia; certificado faculta
tivo de no padecer defecto físico, y 
otro de no haber sufrido condena 
de penas al'.iotivas. tspedido por el 
Juzgado de instrucción del partido 
dubde resida el espirante: todas l a s 
certificaciones antes mencionadas, 
se reintegraran con utu. )óuza de 
2 pe66tbt>. 

Loa exatr-enesserát: de lectura y 
escritora; de las cu.tro reglas arit-
m é t i C í P , con e n t e r o s y Occimalet; 
de las fjrinfife geomét i i cas principa
les y aistemü.métrico-decitnal, y de 
la Legislnción penal de Montes, y en 
particular los artículos 41 al SO del 
Keal decreto dé 8 de Mayo de 1884, 
y demáe díüposiuiODes relativas & la 
intervención de la Guordia civil eu 
los motitet; á los deberes de los 
Guaraus inuoicipules y particulares, 
y 6 las leyes de Pesca y Ctzo. 

Los nouibrádos diífrutarmi d e l 
jornal diario de 2 pesetas y '¿o cén
timos. 
. León 12 de Abril de 1909— E l In 
geniero Jtfe, José Prieto. 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
• :'y : ' p K V A L L A D O L I D - . 1 

- .. Secretaria de gobierno 

. La.Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos, de; 
Justiciamunicipal: • -•• 

E n el partido de León 

Fiscal de Valdtfresüc, D. Ezequiel 
Fernandez Alano. 

En elpartiio ie Valencia de J)'in Juan 

Juez suplente de Valderoe, don 
Eduardo López Ovejero. . 
En el partido de Villa franca del Bicrzo 

Fiscal suplente de Gorullón, don 
Manuel González González. 

Lo que se anuncia á los efectos de 
la rogla 8 " del art. b.° de la ley de 
s de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Abril de 1909.— 
¡'. A. de la S. de G. : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Se hallan vacantes los siguieotes 
cargos de Justicia municipal, que 
tan de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7." de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

Sn el partido de Murías de Paredes 
Juez suplente y Fiscal suplente 

w li ieüo. 
Los que aspiren á ellos presenta 

rio sus instancias en esta Secreta-
"a, en el papel sellado correspon-
uiente, con los comprobantes de 
tirites y servicios, en el término de 
'luince días, á contar desde la publi • 
nación de este anuncio en el BOIK-
c«« OBICIAL. 

Valladolid 12 de Abril de 1909.— 

P. A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

» » 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n el partido de falencia de Don Juan 
O. i.'rescer ciano A l o n s o y Casado. 
D . Andrés Aniano Vázquez de 

Prada. 
D. Niceto González y González; y 
D . Robirto García Garrido, aspi

rantes á Juez de Valderas. 
Se publica de orden del llustrisi-

mo S r . Presidente, en cumplimien
to de 1» regla i).' del art. &.' de la 
ley de 5 de Agosto de 1907. 

VilledoliJ 12 de Abril de 1909 
E l Secretario de gobierno, Eugeoio 
Benito Pardo. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

A Icaldia constitucional de 
Vegamiin 

Acordado por esta Corporación 
municipal que presido practicar un 
deslinde de los terrenos comunes, 
cañadas, descansaderos y abrevado 
ros de este término municipal, con 
el fin de evitar las intrusiones que 
frecueutemente se hacen en los mis
mos, se anuncia al público por me
dio del presente, con el fio de que 
llegue á conocimiento de los due
ños ó usufructuarios, sus apodera
dos ó administradores de los terre 
nos colindantes á las vías que se 
tratando deslindar; previniéndoles 
que con la debida oportunidad serán 
citados en fjrma para que asistan al 
acto, señalandu el punto por donde 
sohdde d;ir pnocipio al indicado 
deslinde. 

Vegamián 10 de Abril de 1909.— 
E l Alcalde, Ignacio L ébana. 

Alcaldia constitucional de 
Crémines 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fjrmacioD del apé id ice al amillara-
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería, que ha de servir 
de base á los repartimientos de ta 
contribución territorial del año de 
1910, los contribuyentes del Muni
cipio, por dichos conceptos, presen-
taran en la Secretarla del mismo, 
dentro del plazo de quince días, des
de la fecha, de inserción de este 
anuncio eo el BOLETÍN OUCIAI,, las 
relaciones de a i d y b i j i qué hayan 
sufrido en sus riquezas; debiendo 
entender los señares contribuyentes 
que no sé iurá la transmisión de do 
mimo de ninguna finca s i n - q u é 
consten pagados los derechos a la 
Hacienda. 

C r é m e n e s 7 d e Abril de 1909.— 
E l Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 

l i l lo 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales formadas por los res
pectivos cuentadantes, correspon
dientes al nño de 1908. las cuales se 
anuncian al público por término de 
quince dias, a fin de que sean exa
minadas por los contribuyentes y 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren justas. 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
reciiScacióo del amillaraoieoto que 
ha de servir ae base á los repar ti
mientos de territorial y padrón de 
urbana, se hice preciso que los con
tribuyentes que huyan sufrido alte
ración eo su riqueza, presenten re 
laciones justificadas eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, eo término 
dé quince dias; no serán admitidas 
las que no se justifique el pago dé 
derechos reales por transmisión de 
bienes. 

Lillo 9 de Abrilde 1909.—El Al 
calde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer . 

Con el fin de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, colonia y pe

cuaria para el próx mo año de 1910, 
se hace preciso que los contribuyen
tes presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince dias, las relaciones de las 
altas y bajas que hayan sufrido en 
dichas clases de riqueza, extendidas 
en papal de lü céntimos ó reinte-
gradascon el timbre correspondiente 

Vill!,fer á 8 de Abril de 1909.—El 
Alcalde, Isidoro Colinas. 

A Icaldia constitucional de 

Vegas del Condado 

No habiendo comparecido los mo
zos qoe á cootinuución se expresan 
ül acto de la clasificación y declara
ción de eoldudos, ante este Ayunta
miento, ni constar lohajan verifi
cado ante otro alguno, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á lus disposiciones de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus 
rebultados les ha declarado prófu
gos esta Corporucióo, para toaos los 
efectos legales. 

E a tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para qoe comparezcan 
ante mi autoridad; apercibiéndoles 
dé ser tratados eo "tro caso con todo 
el rigor do la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio y cumplimiento, 
de las leyes, ruego á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca y captura de ios pró
fugos que se dirán, y caso de ser 
habidos eu remisión á esta Alcaldía 
ó su preseotaciou a disposición de la 
Comisión mixta de León en 30 del 
corriente. -

Ifoios que se atan 

Cayo Avecilla García, núm. 4 del 
sorteo, hij'o.de Manuel y de Emil ia , 
natural de Cerezales. 

Jerónimo Castro Rodríguez, o ú -
.mero 3(3 de ídem, hijo de Elias y de 
Angela, natural de Barrio de Nues
tra Señora. -

Vegas del Condado 10 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Laureano Ferré-" 
ras. 

A Icaldia constitucional de: 

Oarrafe • 
A fin de que la Junta pericial 

pueda hacer en tiempo oportuno la 
rectificacióa del amillaramiento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de rústica y urbana para 
1910, es de necesidad que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten las 
relaciones de alta y baja autoriza
das, s egún la ley previene, en el 
preciso término de quince dias; pues 
transcurrido este plazo, no serán 
admitidas. 

Garrafa 6 de Abril de 1909.—El 
Teniente Alcalde, Vicente Diez. 

Alcildia constitucional de 

Valle de Finolledo 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Ayunta
miento, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria, para oir recla
maciones, por término de quince 
dias. 

Valle de Finolledo 6 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 
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Alcaldía eontUtucional de 
Los Sarrios de Luna 

No habiendo comparecido á nin 
gana de Isa operaciones del reem
plazo loa mozos que é c o n t i D u a c i ó n 
se expresan, se les cita por el pre
sente para que concurran á la con
s i s t o r i a l de este Ayuntamiento an
tes del dia 34 del nctua', ¿ ñn de 
ser tallados y reconocidos, pues de 
ao comparecer, se le instruirá el 
oportuno expediente de prófugos. 

Reemplazo de 1009 

Numero ' l del sorteo.—Angel 
Fernández Fernández, 

Núoi 6 del í d e m . - Manuel Suá-
rez Prieto. 

N ü m 7 del ídem.—Pablo Alva
res Rodríguez. 

Num. 11 del í d e m . — E l o j García 
Alonso; 7 

Nuon. 12 del ídem.—Jacinto Al-
•varez Ptoto. 

Los Bürnps de Lona 10 de Abril 
de IHOÍJ.-M. Rodríguez. 

# • 
*• * 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que batan sufrido ateraciooes 
en su riqueza imponible por rústica 
y pecuaria, pretentarún en . U Se
cretaria del Ayuntamiento dentro' 
del término de quince días , - las re
laciones de alta y beja, y demás do-
cumentt.s. que acrediten, fl haber 
satisfecho lus derechos á la Hicienda 
por transmisión de dominio, y pasa
do dicho plazo co serán admitidas. 

Los Barrios de Luna 10 de Abril 
de 1909.—P. A., M. Rodríguez. 

Akaldia constitucional de ... 
• Beraanos del Páramo' 

" - A fin de que lo Junta pericia! de mi 
presidencia pueda formar cb'o acier
to e l -apóadieo para el. .reparto de 
1910, los terratenientes, de -este 

-Ayuntemiento podrán ;pof quince' 
- días presentar lus altépeciones de al-, 

tas y b -]!is en la Secretaria del mis
mo; haciendo constar h íber pegado 
los derechos á la Haciendo.. 

Bercianos del Páranlo 9 de Abril 
de 1909 — E i A lea Ide, - Cipriano 

. Grande. • . , 

JUZGADOS • 

Don Agustiu Pflstiiñu Cubero. Se-
.cretunn del Iribuual municipal 
de Ipueñn. 
Doy t i y.testimonio: Que en el 

juicio oe que se hará m e n t ó , recayó 
la senteucia cuyo encabezomiento 
y parte diFpceitiva dicen asi: 

uSentetwm.—Eu I g ü e ñ 8 , á quince 
de Uatzo de mil novecientos nueve; 
el Tribunal mum'cipi!! de este distri
to, compuesto nt»l Juez muoicipal 
Presidente D. Feroapdo Vega Ro
dríguez, y de los adjuntos D. Leo
nardo Suúrez y D. Manuel'Vega; 
habiendo . visto el juicio verbal se
guido entre partee, de la una don 
P.nblo A'varfz Morín, como riemah-
dante, vociuo do Cab'inilhs de San 
Justo, y do la otra D. Juon Antonio 
García Crespo y Josefa Arias, espo
sa del deraaiidado, vecinos que fae-
ron de U:dia¡es de los Montes, de 
clarado en rebeldía el D. Juan Anto
nio,ea reclamacióc de sesenta pese
tas y tieiota céntimos, intereses y 
dietas de cobroi z;.; 

Fallamos que debemos do conde
nar y condenamos á los demaodados 
D. Joan Antonio García y Josefi 
Arias á que pr-guea al demandante 
D. Pablo Alvarez las seseo ta pesetas 

y treinta céntimos que le adeudan, 
más el siete por ciento de interés 
desde el trece de Agosto de mil no
vecientos seis, tres pesetas por die-
tus del actor por cada día de ocupa
ción y costas del juicio. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva. 
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos—Fernando 
Vega.—Leonardo Soárez.—Manuel 
Vejfa.j 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que sirva de notificación al detnan-
oado declarado en rebeldía, firmó la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez m u n i c i p a l , en IgOefia 
á dieciséis de Maizo de mil nove 
cientos nueve .—Agust ín P. Cube
ro.— V.° B.°: E l Juez municipal, 
Fernando Vega. 

Don Marcelo Fernández López, Juez 
municipal de Sao Adrián del Valle 
Hagoeabei: ijue para hacer pago 

de noventa pesetas, que Gervasio 
Fernández Posado, de esta vecin 
dad. es en deber á Cipriano Prada 
Cabero, vecino de Audanzas, con 
más las costas causadas, y que se 
causen en este juicio, se sacan á 
pública subasta y como de la propie
dad del Gervasio, los inmuebles si 
guien tes: 

Ptas. 

Una tierra barcillar, en este 
término, al sitio do llaman Ro
zados, que mide dos heminas, 
poco más ó menos: linda al -
Oriente, de Ramón Pisabarro; 
Mediodía, de Bernardo Blanco; 
Poniente, da D. Lope Maria 
Blanco de Cela, y . Norte, da .: 

'LuisSantiago;valuadaen trein- J -
ta y s e i s .pese tas . . . . . . . . . . . . . .^ ' 36 

Otra loeai, en éste término; -
al sitio do llaman Valle i-Estu- \-.' 
de», que mide hemioa y. media: -
linua al'Oriente, con camino;. . 
Mediodía, do Agust ín González;. -' 
Poniente, de Clemente'Blanco,-
y Nurte,.'de., Eustasio. Cordero;":' 
vainada en treinta .pesetas.:.....-: 30 

' Y una tierraV en él propio tér- . 
mino, al sitio de .la Carba de • 
Abajo, que mide siete.heminas: : 

.liúda al Oriente., barciliar. de. 
José Frías; Mediodie, camino; . 
Poniente, tierra de 'Sebast ián 
Juárez y otros y Norte, de Cíe -, 
mente Blanco; valuado en cié'»- > 
to nuaiei-ta p e s e t a s . . . . . . . . . . 140 

E l remate'tendrá lugkr el dia sie
te del próximo mes de Mayo, á las 
diez de la miñan» , en la.sala de au 
diencia de este Juzgado;' advirtien
do que r.o hay títulos de propiedad; 
qiie el rematante so conformará con 
el testimoQO de aojudicación; que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tassc'-ÓD, y que para tomar parte 
en la subasta todo iicitador está 
obligado a justificar que ha consti 
tuu'.o el depósito del diez por ciento, 
por lo cr;eoos, de Ja tasación que 
sirve de tipo para lu subasta, en las 
oficinas de la Oompiñia Arrendata
ria de Tebacos de este pueblo, ó so
bre in mesa oei Jozgooo. 

Dado eo Sau Adrián del Valle á 
cioco de Abril de mil novecientos 
nueve.—Marcelo Fdrnár.dsz.— E l 
Secietano, Isidro FJICÓO y Otero. 

de pesetas, seguido contra Angustia 
Murtioez, sin segundo apellido, y á 
instancia del ejecutante, se ha prac
ticado embargo en bienes inmue
bles de aquélla, ordenándose por 
providencia del día quince del co
rneóte , que se anuncie en forma le
gal la venta de éstos eo pública su 
basta por término de veinte dios, la 
cual tendrá lagar en este Juzgado 
el dia veintiocho del próximo Abril, 
á las diez de la mafiana, donde po
drán examinar títulos, cabida, s í-
tuacido, linderos y medida superfi
cial; debiendo advertir qoe las fin
cas que se subastan son: una urba
na y catorce lústicas. 

Y para qoe tenga efecto su inser
ción eo el BOLETÍN OSICIAL de esta 
provincia, expido el presente en 
Peranzanes ¿ veintiocho de Marzo 
de mil novecientos nueve: de que 
yo, el Secretario, certifico.—Jeróni
mo Fernández.—Federico Alonso, 
Secretario. 

Don Jerónimo Fernández Ramón, 
Juez municipal de Perat zanes. 
Hago saber: Que en periodo de 

ejecución de seotencis, sobre p-go 

Don Eladio Quiñones Blanco, Juez 
municipal dé este distrito de Sao 
Cristóbal de la,Polantera.. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguiao en este J usgado á 
instancia de D. Valentín Alonso 
Fuertes, contra D. Francisco García 
Martioez, eu reclameción de canti
dad de pesetas, ha recaiJo la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te diapositiva, es como.sieue: 

tSentencia.—En San Cristóbái'do 
la Polantera á veinticuatro dé Mar 
zo de mil novecientos nueve; el 
S r . D. Eladio Quiñones Blanco, Juez 
muoicipal del mismo; formando T r i 
bunal con los adjuntos D. Domingo 
González García y D. Abselmo Ace 
bes Lirada, coostituidos eo-andien-
cía, 'y habiendo yisto'y examinado 
el precedente juicio yerbal civil , se-
guido,entré:partes:" cómo'.actor de 
mandante, D. ,Valentín Alonso Fuer
tes,"casado,' prepiétario y vecino de 
Veguéll ina.de Fondo, y como de
mandado, y en rebeldía, por no h i 
ber comparecido, D.iFrancisco Gár.: 
cía' Martínez,,.támb' éo" bisado, la-

• brador, vecino de Viliamediana1, so
bre pugp de tresoieotas diecinueve; 
pesetas y veinticinco cént imos , .ha
biéndose .mostrado parte interesada 
en el juicio D; Santns Goí'Cio .de la 
Torre;., vecino' de Oteruelo de la 
.Vegf.; ••• . .-•' '." , . . 

. tallamos que debemos condonar, 
y condenamos al demandado Fran
cisco Garcia Martínez, vecino de 
Villamediana, á que pague al de
mandante D. Val*ntin Alonso Fuer
tes, que lo es de Veguéllina de Fon
do, la cantidad do las trescientas 
diecinueve pesetas y veinticinco 
céntimos reclamadas, cou raás los 
intereses vencidos desie Septiem 
bre del año último, en.que venció el 
plazo, hasta que se realice el pago, 
ii r izón del uuu por ciento al mes, 
sin que en ningún caso pueda exce
der ue quinientas pesetas, ni reinte
gro y: multa de la obligación pre 
sentada como prnoba, y al oago de 
todas las costt s co usadas Se decla
ra firme y sobí i s tente el embargo 
eo bieoes muebles de! deudor, prac
ticado coo f¿chn dieciséis del actual, 
y requiérase n D. Juan González 
Girc ia , vecioo de Villamediana, pa 
ra que porga á disposición de! Juz
gado un corro embargado, del de
mandado, que tiene eo su poder co
mo depósito voluntario constituido 
por iqué! . Asi por esta eentencis, 
que se notificará á las partes, y por 

la rebeldía del demandado en los es
trados de este Tribunal, é insertán
dose su encabezamiento y parte ais-
positiva eo el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, definitivamente juz-
gando, Jo pronurciamos, mandamos 
y firmamos.—Eladio Quiñones .— 
Domingo Goi zále?..—Anselmo Ace-
bes.—Hay un sello del Juzgado en 
tinta. > 

Y para publicar en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
del articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil , y que sirva de notificación al 
demandauo, se firma el presente en 
San Cristóbal de la Polantera á tres 
de Abril de mil novecientos nueve— 
Eladio Quiñones.—Por su mandado:. 
Julián Pedresa, Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Ndiciao UuJriguez y Pascual, 
primer Teniente uel 6.° Regimien
to Montado Oe Artiuerin, y Juez 
instructor del expeuiente formado 
al recluta Isidoro Rodríguez Aba-, 
jo, por haber faltado ácoucentra-

. cioo en la Zona de Reclutamiento 
de Aeiorgu (Leóu ) 
Por la prestóte llamo, cito y em

plazo al menciooado Isidoio Rodrí
guez Abajo, hijo de Aguitiu y de 
Claudia, natural de Msgaz, Ayuo-
támíento.de Mtgaz, pmido judicial 
de Astórga, provincia de Leou,, 
oe 22 BÜÜS de edad, estatura un -
metro 770 mjlimetibs, su testado 
casado, para que eu el término de 
treinta mas, á contar desde la fecha 
de la- publicación de esta requisito--
ría en ' la Cácete de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la'proympia ue León,' 
se presente en este Juzgado, situar 
dó en el cuaitel que ocupa éste Re
gimiento, ehiesta pltzc, para res
ponder á los coigos que.le resulten 
eu la c iusa .qué le iustruyo por el: 
mencionado delito; opercibiéodole 
oe que ai oo comparecí) en el tórmi-

.oo señalado, sera declaiado rebelde : 
y se 'lé ocasionarán los .perjuicios 

. correspondíéates.- ^ ,' 
/.ÍA-.sü' vez,-en nomlire de.S. M. el 
Rey (Q . D . G.),'exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía jud cial, pora que practiquen 
las oportunas diiigenuias eo busca 
deí. referido individuo, y, en caso de, 
ser hebide, le remitan debidamente 
custodiado (Testa plizu y á mi dís.-. 
posición; pues asi lo acordé en di i-
gei cia be hoy. 

Daua en Vailadolid á 6 de Abril 
de 1009.—Narciso. Rodrguez. 

ANUNCIO, PARTICULAR 

E l Prosideotede Ja Comunidad de 
regautes de la presa denomkalu 
• Liuares y Sorribo,» situada en tér
mino de Ambasaguas de CurueQo. 
anuncia y hace saber á todos ios 
partícipes que el dia 2'J delcorriente, 
á las siete de la mañaor-, se dar.", 
principio á las mondas de. canal •' 
acequias que corresp.jndeD ;i esti 
Comunidaa, empezando en el Sorri-
bo, siguiendo hast?. la terminación 
del canal y acequias, por peoiiadat, 
á razón de lo propiedad que posee 
cada participe. 

E l mismo dia tendrá lugar la co
branza del presupuesto oprobaoo 
por esta Comunidad en Junta gení -
ral. 

Ambassguss 13 de Abril de ISW-
El Presidente, Eugenio Fernández-

I m p . de la D i p u t a c i ó n provinciid-

íf'l 


